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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

19 ORDEN de 9 de diciembre de 2010, de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se modifica la Orden 890/2008, de 16 de mayo, por la que se regulan
las ayudas a la promoción turística de la Comunidad de Madrid y se realiza la
convocatoria para el ejercicio 2011.

En virtud de su Estatuto de Autonomía, Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, modi-
ficada por Ley Orgánica 5/1998, de julio, en su artículo 26.1.21, la Comunidad de Madrid
tiene asumida la competencia exclusiva en materia de promoción y ordenación del turismo,
en su ámbito territorial.

De acuerdo con el Decreto 77/2008, de 3 julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece el número y denominación de la Consejerías de la Comunidad de Madrid, el De-
creto 28/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen la com-
petencias de la Dirección General de Turismo y el Decreto 42/2009, de 30 de abril, del Con-
sejero de Gobierno, por el que se modifica la denominación y competencias de la
Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno y de la Consejería de Economía y Hacienda, le
corresponde a la Dirección General de Turismo la planificación de la actividad turística así
como el fomento y promoción del sector turístico regional.

La Orden 890/2008, de 16 de mayo, de la Consejería de Cultura y Turismo (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 132, de 4 de junio), establece las bases
reguladoras para la concesión de Ayudas a la Promoción Turística de la Comunidad de
Madrid. Posteriormente, la Orden de 30 de marzo de 2010, de la Consejería de Economía
y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 94, de 21 de abril
de 2010), con el objeto de adaptarse a la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas Li-
beralizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña y a la Ley 11/2007, de Acceso Electró-
nico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, introduce nuevas modificaciones en las ba-
ses reguladoras.

De nuevo, la experiencia en la gestión de este Plan, aconseja introducir nuevas modifi-
caciones sobre el citado texto, con la finalidad de que los recursos disponibles lleguen al ma-
yor número de usuarios. Por ello, las ayudas se dirigen a las Mancomunidades de Municipios
y Ayuntamientos que cuenten con Oficina de Turismo inscrita en el Registro de Empresas Tu-
rísticas de la Comunidad de Madrid, si su inscripción se ha realizado con anterioridad a la en-
trada en vigor de la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo
a la Empresa Madrileña; o bien, haber presentado la declaración responsable que dicha Ley
establece, al considerarse un elemento fundamental en la difusión de los recursos turísticos re-
gionales; además, se modifica la cuantía máxima a conceder para la edición de folletos, se in-
troducen cambios en los criterios de valoración y se modifican las acciones subvencionables,
al incluirse que el número de ejemplares editados por cada folleto no será inferior a 10.000
unidades.

En cumplimiento de lo dispuesto en sus bases reguladoras y de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo que constituye legisla-
ción básica, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley General de Subvenciones en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se
aprueba el reglamento de procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públi-
cas por parte de la Comunidad de Madrid, en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de
Desarrollo Parcial de la citada Ley 2/1995, esta Consejería de Economía y Hacienda,
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DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la Orden

La presente Orden tiene por objeto modificar la Orden 890/2008, de 16 de mayo, por
la que se regula la concesión de ayudas a la promoción turística de la Comunidad de Madrid
y efectuar su convocatoria para el año 2011.

Capítulo I

Modificación de las Bases Reguladoras

Artículo 2

Modificación de la Orden 890/2008, de 16 de mayo

La Orden 890/2008, de 16 de mayo, por la que se regula la concesión de ayudas a la
promoción turística de la Comunidad de Madrid queda redactada como sigue:

Uno

Se modifica el artículo 4.1 y se suprime el artículo 4.3 de la Orden, quedando redactado
el siguiente modo:

“1. Podrán ser beneficiarios las Mancomunidades de Municipios y los Ayuntamien-
tos que cuenten con oficina de turismo inscrita en el Registro de Empresas Turísticas de la
Comunidad de Madrid, si su inscripción se ha realizado con anterioridad a la entrada en vi-
gor de la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la
Empresa Madrileña; o bien haber presentado la declaración responsable que dicha Ley esta-
blece. La Subdirección General de Destinos Turísticos comprobará de oficio tales extremos”.

Dos

Se modifica el apartado 1.a) del artículo 6 de la Orden, quedando redactado con sigue:
“a) Los gastos de elaboración, producción, impresión del objeto de los proyectos, tan-

to en soporte informático, como audiovisual e impreso. El número de ejemplares
editados por cada folleto no será inferior a 10.000 unidades”.

Tres

Se modifica el apartado 1 y 2 del artículo 7, quedando redactado como sigue:
“1. La cuantía de las ayudas será el 75 por 100 de la inversión que se considere

subvencionable”.
“2. La cuantía máxima a conceder no podrá superar el importe de 12.000 euros.
La cuantía máxima para cada edición de folleto será de 6.000 euros”.

Cuatro

Se modifica el apartado primero del artículo 12, quedando redactado del siguiente
modo:

“1. Se establecerá como criterios de valoración, con la ponderación que a continuación
se indica, los siguientes.
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CRITERIOS PUNTUACIÓN 
1. Promoción de segmentos turísticos especializados. 

Se valorará la propuesta de proyectos que den a conocer la oferta 
turística existente para colectivos específicos de la población. (Turismo 
familiar, turismo gastronómico, turismo deportivo, turismo de salud…) 
Se valorará la diversificación de oferta turística en el municipio. 

30 

2. Actuación integral. 
Se valorarán los proyectos que incluyan varias actuaciones (elaboración 
de folletos, CD, DVD,microsite…) 

40 

3. Difusión del mensaje. 
Se valorará la traducción completa del proyecto a otros idiomas, así 
como otras formulas que  garanticen su máxima difusión (Braille, 
lenguaje de signos, páginas web adaptadas a minusválidos…) 

30 

Tras la valoración de los expedientes se elaborará una lista en la que se establecerá un
orden de acuerdo con la puntuación, estableciéndose como criterio de ordenación de los ex-
pedientes, en caso de empate, el orden de entrada en el Registro”.

Capítulo II

Convocatoria de ayudas

Artículo 3

Objeto

Se convocan para el año 2011, las ayudas públicas destinadas a la promoción turística
de la Comunidad de Madrid.

Artículo 4

Referencia a las bases reguladoras

Las bases reguladoras que rigen esta convocatoria fueron aprobadas mediante Or-
den 890/2008, de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se regula la concesión de
ayudas a la promoción turística de la Comunidad de Madrid, publicadas en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 132, de 4 de junio de 2008 y modificadas por
Orden 2379/2008, de 26 de diciembre, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 70, de 24 de marzo de 2009.

Artículo 5

Definición del objeto de la subvención

1. El objeto de la presente subvención es el fomento de la promoción turística de los
recursos naturales y turístico-culturales, así como de gastronomía y ocio, de las diferentes
áreas geográficas de la Comunidad de Madrid, y el diseño de rutas turísticas intermunicipales
de la misma.

2. Estas actuaciones se realizarán mediante la elaboración de elementos promocio-
nales en soporte informático (CD, microsites, DVD…) y la edición de folletos, de acuerdo
con las características que exige el Anexo IV de la presente Orden.

3. Los establecimientos turísticos incluidos, en su caso, en los proyectos referidos de-
berán encontrarse inscritos en el Registro General de Empresas y Entidades Turísticas de la
Comunidad de Madrid si su inscripción se ha realizado con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa
Madrileña; o bien haber presentado la declaración responsable que dicha Ley establece. La
Subdirección General de Destinos Turísticos comprobará de oficio tales extremos.

4. El contenido de los folletos deberá ser de utilidad probada para el turista, debien-
do incluir, preferentemente, información de alojamientos y restauración, comercios turísti-
cos (productos típicos, artesanía…), así como de rutas y medios de transporte para acceder
a la localidad, fiestas tradicionales y monumentos de interés. Asimismo, deberá incluir, un
mapa desplegable del municipio con los puntos de interés turístico.

5. El material que compone el folleto deberá presentarse simultáneamente en soporte
informático (PDF, las fotografías en JPG), para su inclusión en www.madrid.org
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6. El material promocional será de entrega gratuita, quedando totalmente prohibida
su venta.

Artículo 6

Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarios las Mancomunidades de Municipios y los Ayuntamien-
tos que cuenten con oficina de turismo inscrita en el Registro de Empresas Turísticas, si su
inscripción se ha realizado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 8/2009, de 21
de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña; o bien ha-
ber presentado la declaración responsable que dicha Ley establece. La Subdirección Gene-
ral de Destinos Turísticos comprobará de oficio tales extremos

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades en las que concurra
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Artículo 7

Acciones subvencionables, período de realización de las mismas y características
técnicas de los folletos

1. Acciones subvencionables
Se considerarán subvencionables los siguientes gastos de inversión:

a) Los gastos de elaboración, producción, impresión del objeto de los proyectos, tan-
to en soporte informático, como audiovisual e impreso. El número de ejemplares
editados por cada folleto no será inferior a 10.000 unidades.

b) Será subvencionable, el Impuesto sobre el Valor Añadido soportado que constituya
un coste para la entidad.
Las acciones subvencionables deberán reunir los requisitos técnicos que se con-
templan en el Anexo IV de la Orden.

No se considerarán subvencionables los proyectos que mayoritariamente recojan
servicios municipales no turísticos.

2. Período de realización de acciones
El período de realización de los gastos subvencionables comprenderá desde el 1 de

septiembre de 2010 hasta el 30 de septiembre de 2011, con la excepción contenida en el ar-
tículo 15.2 de la presente Orden, relativo al cobro anticipado de la ayuda.

3. No se computarán como gastos subvencionables:

a) Los gastos de personal.
b) Los gastos de viajes, desplazamientos, dietas.
c) Los gastos de material fungible u otros corrientes y ordinarios propios del benefi-

ciario.
d) Los gastos financieros, licencias e impuestos que pudieran ser exigibles como

consecuencia de la realización del proyecto; a excepción de lo dispuesto en el
apartado 1.b) de este artículo, respecto al Impuesto sobre el Valor Añadido.

e) Gastos de mantenimiento de las páginas web (hospedaje, dominios o cualquier
otra forma de mantenimiento).

4. El beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50
por 100 del importe de la actividad subvencionada. Queda fuera de este concepto la contra-
tación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí
mismo de la actividad subvencionada.

Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe de la
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará someti-
da a los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de

la subvención. Para ello, el beneficiario deberá presentar, junto con la solicitud de la
subvención y en el mismo plazo establecido para la presentación de esta, ante la Di-
rección General de Turismo, solicitud de autorización de subcontratación, que será
firmada por el titular de la Dirección General, en un plazo máximo de sesenta días
desde su concesión, en su caso.
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Los contratistas quedarán obligados solo ante el beneficiario, que asumirá la total
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Admi-
nistración.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización
de la actividad objeto de la contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referen-
cia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las si-
guientes circunstancias:
— Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de

mercado.
— Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente, en los términos

fijados en las presentes bases.
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria

y programa que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no al-
canzar la valoración suficiente.

En todo lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en los artículos 29 y 31
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8

Cuantía de las ayudas

1. La cuantía de las ayudas será el 75 por 100 de la inversión que se considere sub-
vencionable.

2. La cuantía máxima a conceder no podrá superar el importe de 12.000 euros.
La cuantía máxima para cada edición de folleto será de 6.000 euros.
3. La cuantía de la subvención finalmente abonada será calculada en función de la

justificación aportada, de tal forma que el importe de esta deberá ponderarse con la actua-
ción proyectada o los gastos efectuados en el período Subvencionable, en su caso, reducién-
dose la cuantía de la ayuda en función de la justificación presentada, en caso de ser ésta in-
ferior a la del proyecto elegido como subvencionable.

4. Todo el material realizado al amparo de esta Orden, será de distribución gratuita.

Artículo 9

Solicitudes

1. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, sito en la calle Príncipe de Vergara, número 132, o en cualquiera otra de
las Oficinas de Registro de la Comunidad de Madrid, en cualquier otro de los Registros de
la Administración General del Estado o en los Registros de los Ayuntamientos que han sus-
crito el correspondiente Convenio y por cualquiera de los medios establecidos en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de treinta días naturales a par-
tir del día siguiente de la publicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorroga-
do al primer día hábil siguiente.

También podrán presentarse por Internet, a través del Registro Telemático de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, para lo que es necesario disponer de uno de los certifica-
dos electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid y que podrán obtenerse, a través
de www.madrid.org

2. Las solicitudes se presentarán en el modelo de impreso que figura como Anexo I
a la presente Orden, y que deberá ser cumplimentado en su integridad acompañándose de
los Anexos II y III, así como, de la documentación que figura en el artículo 9 de la presen-
te Orden, a las solicitudes junto con los Anexos estarán también disponibles para los inte-
resados, en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda, www.madrid.org
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3. Asimismo, en la solicitud se posibilita la opción de recibir las notificaciones vía
telemática, siempre y cuando el usuario esté dado de alta en el Sistema de Notificaciones
Telemáticas de la Comunidad de Madrid.

4. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insuficiencia de documenta-
ción, se requerirá al solicitante para que complete el expediente en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de recepción de la notificación, con la advertencia de que,
transcurrido dicho plazo, y en caso de no aportarse la totalidad de la documentación reque-
rida, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según lo estableci-
do en el artículo 71 de esta misma Ley 30/1992.

Artículo 10

Documentación

1. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación (original o copia
debidamente compulsada):

A) Documentación General:

a) Certificado del Secretario de la Entidad, relativo al Acuerdo favorable del ór-
gano competente de la misma, respecto a la solicitud de subvención, así como
de la delegación, si procede, en la persona que solicita la subvención. En el
mismo deberá reflejarse la competencia que ostenta el órgano acordante y su
amparo legal.

b) Acuerdo favorable del órgano competente de la Entidad, que acredite el uso
público de los caminos a que hace referencia el proyecto promocional, en el
caso de contemplarse los mismos en el proyecto.

c) Declaración responsable expedida por el órgano competente de la Entidad re-
lativo a la totalidad de las ayudas solicitadas y, en su caso, concedidas para
este proyecto o, cuando así lo fuese, de su ausencia, según modelo de
Anexo III de la Orden de Convocatoria.

d) Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias con el Estado y con la Hacienda Autonómica, así como
de sus obligaciones frente a la Seguridad Social (Anexo III).
Conforme a la normativa reguladora de protección de datos de carácter perso-
nal, el solicitante de la ayuda podrá autorizar al órgano concedente para que
éste obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias de estar al
corriente de obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, a través de cer-
tificados electrónicos, debiendo en este caso señalar expresamente que auto-
riza dicha consulta cumplimentando el apartado 7 del Anexo I de la presente
Orden.
Corresponderá al beneficiario aportar las certificaciones acreditativas de ha-
llarse al corriente de obligaciones con la Seguridad Social en el momento en
que sea requerido por el órgano concedente; si bien; si en este momento se
contaran con los medios técnicos apropiados para obtenerlo telemáticamente;
se podrá otorgar consentimiento expreso para que dichos certificados se ob-
tengan por los órganos de la Administración directamente.
En aquellos supuestos en los que no se otorgue tal consentimiento, así como
cuando este sea revocado expresamente en cualquier momento del proce-
dimiento, corresponderá al beneficiario aportar las citadas certificaciones
cuando sea requerido para ello por el órgano concedente.
Cuando el certificado obtenido por vía telemática sea negativo, el órgano con-
cedente lo pondrá en conocimiento del beneficiario, para que si lo estima
oportuno pueda manifestar su disconformidad con los datos contenidos en el
mismo ante los órganos competentes, debiendo aportar una copia de la solici-
tud presentada ante dicho organismo para la modificación del contenido del
certificado, adjuntando los elementos de prueba presentados para acreditar la
solicitud.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 9/1990, de 8 de no-
viembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, el órgano concedente
aportará al expediente el certificado que acredite la inexistencia de apremio.
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e) En caso de haber sido beneficiarios de anteriores subvenciones concedidas
por la Comunidad de Madrid, declaración responsable de haber acreditado el
cumplimiento de las obligaciones inherentes a las mismas, según modelo del
Anexo III de la presente Orden.

f) Declaración responsable del solicitante o representante en relación al cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el punto 2 del artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, para obtener la condición de beneficiario
(Anexo III).

g) Cualquier otro documento que se considere de interés para una adecuada va-
loración del proyecto.

h) Compromiso del órgano competente de la Corporación, sobre el cumplimien-
to de los requisitos de maquetación, impresión y diseño que señala el
Anexo IV de la Orden de Convocatoria.

i) En el caso de Mancomunidades de municipios, además se aportará la si-
guiente documentación:

— Estatutos de constitución de la Mancomunidad.
— Documento acreditativo de la inscripción de la Mancomunidad en el Re-

gistro de Entidades Locales del Ministerio de Política Territorial.

B) Documentación del proyecto:

a) Memoria del proyecto a realizar, detallando:

— Descripción detallada y clara del contenido del objeto del proyecto, inclu-
yendo índice de los textos, y, en su caso, relación pormenorizada de los
establecimientos turísticos reseñados en el mismo.

— Índice detallado de los textos que se van a incluir en los folletos o en el ma-
terial promocional con soporte informático.

— Plazo de ejecución, indicando las fechas de comienzo y fin de la misma.
— Plan de difusión del proyecto (enlaces con otras páginas, posicionamientos

externos del proyecto en buscadores para las páginas web, y publicidad o
promoción en ferias, oficinas de turismo, y en cualesquiera otros lugares de
interés).

b) Presupuestos externos del proyecto expresado en euros (con desglose de im-
puestos, así como concepto detallado y precios unitarios), realizado por la
empresa que ejecute el mismo. Cuando el importe del gasto subvencionable
supere la cuantía de 30.000 euros, en el supuesto de coste de ejecución de
obra, o de 12.000 euros, en los demás supuestos, el beneficiario deberá soli-
citar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo
a la contratación del compromiso para la presentación del servicio o la entre-
ga del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subven-
cionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo su-
ministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad
a la solicitud de la subvención.
La elección de las ofertas presentadas se realizará conforme a los criterios de
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa que rige la contratación
administrativa.

c) Financiación, y otras aportaciones o ingresos del proyecto, en su caso.
d) Designación de la entidad bancaria en la que habrá de efectuarse en su caso, el

ingreso de la subvención, detallando: nombre y domicilio de la entidad finan-
ciera, clave bancaria, clave de la sucursal y número de la cuenta corriente.

e) Cualquier otro documento que se considere de interés para una adecuada va-
loración del proyecto.

2. En el supuesto de presentación de solicitudes por vía telemática, la misma docu-
mentación citada en el apartado 1 del presente artículo, de acuerdo con el artículo 35.2 de
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos, se podrá aportar al expediente con copias digitalizadas de los documentos, cuya fi-
delidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada.
Con carácter excepcional, se podrá requerir al particular la exhibición del documento o de
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la información original. La aportación de tales copias implica la autorización a la Adminis-
tración para que acceda y trate la información personal contenida en tales documentos.

Artículo 11

Forma de concesión

El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva, de acuerdo con los
criterios de valoración establecidos en el artículo 12 de la presente Orden.

Artículo 12

Instrucción y resolución del procedimiento

1. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General de Turismo de
la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid.

2. El titular de la Dirección General de Turismo, en base al informe-propuesta de la
Comisión de Evaluación, regulada en el artículo 11 de las Bases Reguladoras, elevará la
propuesta de adjudicación al Consejero de Economía y Hacienda, quien resolverá median-
te Orden motivada e individualizada.

3. La Orden de concesión determinará la cuantía de la ayuda concedida, la forma de
abono y demás circunstancias exigibles para el cobro de la misma, recursos y cualesquiera
otras condiciones particulares que deban cumplir los beneficiarios.

Artículo 13

Criterios de valoración

1. Se establecerá como criterios de valoración, con la ponderación que a continuación
se indica, los siguientes:

CRITERIOS PUNTUACIÓN 
1. Promoción de segmentos turísticos especializados. 

Se valorará la propuesta de proyectos que den a conocer la oferta 
turística existente para colectivos específicos de la población. (Turismo 
familiar, turismo gastronómico, turismo deportivo, turismo de salud…) 
Se valorará la diversificación de oferta turística en el municipio. 

30 

2. Actuación integral 
Se valorarán los proyectos que incluyan varias actuaciones (folletos, 
CD, DVD,microsite) 

40 

3. Difusión del mensaje. 
Se valorará la traducción completa del proyecto a otros idiomas, así 
como otras formulas que  garanticen su máxima difusión (Braille, 
lenguaje de signos, páginas web adaptadas a minusválidos…) 

30 

Tras su valoración, se elabora una lista en la que se establecerá un orden de acuerdo
con la puntuación obtenida, estableciéndose como criterio de ordenación de los expedien-
tes, en caso de empate, el orden de entrada en el Registro.

2. Las ayudas se otorgarán a aquellos proyectos que obtengan mayor puntuación hasta
el agotamiento del presupuesto disponible de la Convocatoria.

Artículo 14

Plazo de resolución y notificación

1. El plazo máximo de resolución y notificación del expediente en el ejercicio 2011,
será de seis meses desde la publicación de la presente convocatoria. Si vencido este plazo
no se hubiere dictado resolución expresa deberá entenderse desestimada por silencio admi-
nistrativo de conformidad con lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

2. Las subvenciones concedidas, con indicación de los beneficiarios, cuantía de la
subvención y proyecto de actuación, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.
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Artículo 15

Financiación

Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán créditos presupuestarios de la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2011, de la parti-
da 4639, del Programa de Gastos 167, por importe de 200.000 euros.

La eficacia de la presente Orden queda condicionada a la existencia de crédito adecuado
y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2011.

Artículo 16

Justificación y pago de la ayuda

1. El pago de la ayuda estará supeditado a la presentación de la documentación justi-
ficativa que se establece en el artículo 14 de las Bases Reguladoras de esta convocatoria, de-
biendo presentarse antes del 8 de octubre de 2011, salvo que la notificación de la Orden de
concesión tenga lugar después de la citada fecha en cuyo caso la justificación se presentará
en el plazo de diez días hábiles contados desde la notificación de la Orden de concesión.

Los justificantes originales presentados se marcarán con una estampilla, indicando en
la misma la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del jus-
tificante se imputa total o parcialmente a la subvención.

2. Excepcionalmente, no habiendo concluido el proyecto subvencionado, podrá so-
licitarse el pago anticipado de la subvención con un aplazamiento por un máximo de seis
meses para la ejecución y presentación de la documentación justificativa de la realización
del proyecto subvencionado.

En este caso, deberá presentar antes de la finalización del plazo establecido en el aparta-
do 1 de este mismo artículo, solicitud de la entidad para el aplazamiento y el pago anticipado.

3. Asimismo, con carácter previo al pago, el beneficiario deberá estar al corriente en
el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como no
tener deudas con la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en período ejecutivo y, si así fue-
ra, deberán estar debidamente garantizados.

Artículo 17

Recursos y reclamaciones

1. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Economía y Hacienda,
en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Órgano
Jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, computados ambos plazos desde el día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 9 de diciembre de 2010.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO BETETA BARREDA
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1.- Datos del Interesado:  

 
 

2.- Datos de el/la representante:  

 

 

3.-  Medio de notificación: 
 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

 Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

� 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

4.- Importe de la Ayuda : 

 

5.- Entidad bancaria (a efectos de ingreso de la ayuda): 
 

 

 

 

 

 

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre/Razón Social  
Correo electrónico  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre/Razón Social  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 
Importe 
 

 

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 
     

ANEXO I 
Solicitud de Ayudas a la Promoción Turística en la Comunidad de Madrid 

 para el año 2011 

 
 

Etiqueta del Registro 
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6-  Documentación requerida: 
 
 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud 

DOCUMENTACION GENERAL 

Declaración responsable del solicitante o representante de hallarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias con Estado y con la Comunidad 
de Madrid, así como de sus obligaciones frente a la Seguridad Social 
(Anexo III)  

� 
Certificado del Secretario de la Entidad relativo al acuerdo favorable del 
Órgano competente de la misma respecto a la solicitud de subvención., 
así como la delegación, si procede, en la persona que solicita la 
subvención. 

� 

Acuerdo favorable del órgano competente de la Entidad que acredite el 
uso público de los caminos. � 
Compromiso del órgano competente de la Corporación, sobre el 
cumplimiento de los requisitos de maquetación, impresión y diseño que 
señala el Anexo IV de la Orden de convocatoria. 

� 
 
DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

Memoria del proyecto � 
Presupuestos externos del proyecto � 
Ofertas de Proveedores (3 Ofertas, según cuantía) � 
ANEXO II cumplimentado y firmado � 
ANEXO III cumplimentado y firmado � 
Cualquier otro documento que se considere de interés para una 
adecuada valoración del proyecto � 
 
EN EL CASO DE MANCOMUNIDADES, ADEMAS: 

Estatutos de constitución  de la Mancomunidad  � 
Documento acreditativo del  registro de la Mancomunidad en el Registro 
de Entidades Locales del Ministerio de Política Territorial. 
 

� 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



LUNES 31 DE ENERO DE 2011B.O.C.M. Núm. 25 Pág. 199

B
O

C
M

-2
01

10
13

1-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM
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 7.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 
 
 

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará Autorizo Consulta (*) 
Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
tributarias con la Hacienda del Estado. � � 
Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones con la 
Seguridad Social (en caso de tener Convenio con la Seguridad Social). � � 

(*)Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

 

 
 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de 
Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

  
          

                En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la 
presente Orden, que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el 
importe de la ayuda al objeto del proyecto presentado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AECO, cuya finalidad es gestionar las ayudas de la Consejería de 
Economía y Hacienda y podrán ser cedidos en los casos previstos por la Ley. El responsable del fichero es la Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Economía y Hacienda, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO CONSEJERÍA DE ECOMÍA Y HACIENDA 
Dirección General de Turismo 
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Datos del Proyecto 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

                                                                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                            En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AECO, cuya finalidad es gestionar las ayudas de la Consejería de 
Economía y Hacienda y podrán ser cedidos en los casos previstos por la Ley. El responsable del fichero es la Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Economía y Hacienda, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

Objeto  
 
 

 
 
 

Localidad  
Inversión del Proyecto  

FIRMA 
 
 

ANEXO II 
Proyecto 
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D/D.ª ……………………………………………………………………………….…………en calidad de ……………………….. 
………..………………………………………………………………………… declara responsablemente, que la corporación 
local………………………. ………………………………………con NIF ……………………….. además de la presente 
ayuda, ha presentado solicitud y/u obtenido ayuda, para el mismo o distintos proyectos, en los siguientes organismos 
hasta el día de la fecha. 

1.- Ayudas públicas solicitadas:  
 

 
Organismo 
concedente 

Línea/Objeto  de 
la ayuda Fecha solicitud Subvención 

solicitada 
Subvención 
concedida Situación 

      
      
      
      
      
      
En caso de tener que declarar más ayudas, anexen más copias de este impreso. 

 
 
 

 

                                                                 
2. Que la Corporación Local ........................................................................................... con NIF ............................. 
posee capacidad económica para financiar la parte del presupuesto que no resulte subvencionado, con fondos 
provenientes de ............................................................................................  
 
 3. Que no se han recibido ayudas en el presente ejercicio para la financiación de las actividades reguladas en la 
presente Orden y para las que solicita la ayuda. Si no ha solicitado ninguna otra ayuda, para este u otros proyectos, 
se hará constar expresamente: ........................................................................................................................................ 
 
4. Que la Corporación Local se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes que presente ante cualquier 
Organismo en el presente año, así como las ayudas que le sean concedidas a partir de la fecha de hoy. 
 
5. Que, en el caso de haber sido beneficiarios de anteriores subvenciones concedidas por la Comunidad de Madrid, 
ha acreditado el cumplimiento de las obligaciones inherentes a las subvenciones obtenidas en años precedentes.  
 
6. Que la Corporación Local a la que representa no se encuentra incursa en las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones.  
 
7. Que la Corporación Local solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y la Hacienda Autónoma., así como con la Seguridad Social.  
 
 
 
 

                                                                                        En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AECO, cuya finalidad es gestionar las ayudas de la Consejería de 
Economía y Hacienda y podrán ser cedidos en los casos previstos por la Ley. El responsable del fichero es la Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Economía y Hacienda, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA 
 
 

ANEXO III. DECLARACIONES RESPONSABLES 
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